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DECLARACIÓN SOBRE 

EL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 
 

 

Atendiendo a la conveniencia de sumar esfuerzos en la tarea de avanzar en el 
derecho a disponer de una buena administración de los asuntos públicos, el 
Ministro de Administraciones Públicas, en nombre del Gobierno, y el portavoz 
en el Congreso del Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), 
manifiestan compartir la necesidad de impulsar un Estatuto del Empleado 
Público que mejore las condiciones de trabajo de los empleados públicos, 
contribuya  decisivamente a la modernización de la Administración, logre unos 
servicios públicos de calidad para los ciudadanos y que se circunscriba al 
ámbito básico que debe fijar el Estado como principios o mínimo común 
normativo, respetando las competencias de las Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales para establecer políticas propias desarrollando su 
potestad legislativa, reglamentaria y función ejecutiva a partir de la legislación 
básica.  
 

En este sentido, bajo estos parámetros y sin renunciar a la presentación de 
enmiendas al articulado, el Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió) 
se compromete a no presentar enmienda a la totalidad al Proyecto de Ley de 
Estatuto Básico del Empleado Público, que parte inicialmente de la versión 
acordada con los sindicatos mayoritarios el 13 de junio de 2006, siempre que 
se incorporen al mismo las modificaciones inicialmente acordadas con el Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió) y cuyas principales novedades 
son las siguientes:  
 

- Se reconocen las competencias de la Mesa General de Negociación que 
resulten susceptibles de regulación estatal con carácter de norma 
básica, “sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las 
Comunidades Autónomas en su correspondiente ámbito territorial en 
virtud de sus competencias exclusivas y compartidas en materia de 
función pública”. 

 
- Los actuales funcionarios con habilitación de carácter nacional pasan a 

ser “funcionarios autonómicos con habilitación de carácter estatal”. Se 
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especifica que “los funcionarios autonómicos con habilitación de carácter 
estatal se regirán por los sistemas de acceso, carrera, provisión de 
puestos y agrupación de funcionarios aplicables en su correspondiente 
Administración Pública”.  

 
- Se respetan los sistemas de carrera específicos reconocidos por las 

distintas Administraciones Públicas y se introduce una nueva 
Disposición Transitoria en la que expresamente se reconoce una 
garantía para que ningún empleado público pueda ver afectados sus 
derechos retributivos y complementos que podía tener reconocidos 
antes de aprobarse la nueva normativa. Concretamente la nueva 
Disposición Transitoria prevé: 

 
“1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el 
personal incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de la 
cuantía de los derechos económicos y otros complementos 
retributivos  inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos  
en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la 
situación administrativa en que se encuentren. 

 
2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente 
Estatuto no se encontrase en la situación de servicio activo, se le 
reconocerán los derechos económicos y complementos retributivos a 
los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el que 
se produzca su reingreso al servicio activo.” 

 
- Se prevé que, además de los días de libre disposición establecidos por 

cada Administración Pública, los funcionarios públicos tendrán derecho 
al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir 
del octavo. De esta manera, se incentiva la permanencia en la 
Administración Pública del personal que lleve más de 18 años (seis 
trienios) en concordancia también con los principios de la nueva 
normativa sobre profesionalización de funciones y necesidad de afianzar 
la promoción en la carrera administrativa, estimulando que la nueva 
formación continua redunde también en una mayor permanencia del 
personal formado y con experiencia en su correspondiente 
Administración Pública. 
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Por todo ello, las partes firmantes manifiestan que los acuerdos a los que han 
llegado, y que se incorporarán a la mencionada versión, son los que se 
adjuntan a esta Declaración como Anexo. 
 
 

Madrid, 28 de junio de 2006 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jordi Sevilla Segura    Josep Antoni Duran i Lleida 
Ministro de Administraciones Públicas  Portavoz en el Congreso del GP Catalán (CiU) 
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ANEXO:  
 
 

APORTACIONES A INCORPORAR AL BORRADOR DE ANTEPROYECTO 
DE LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, VERSIÓN 

DEL 24 DE MAYO DE 2006 
 
En el artículo 3, relativo al personal funcionario de las Entidades Locales. 
 
Se añadirá un  nuevo párrafo que diga: 
 
“Los Cuerpos de Policía Local se rigen  también por este Estatuto y por la 
legislación de las Comunidades Autónomas, excepto en lo establecido para 
ellos en la ley Orgánica de  Fuerzas y Cuerpos de Seguridad” 
 
 
En el 20, relativo a la evaluación del desempeño. 
 
Al final del punto 5 se añadirá: 
 
“…de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo” 
 
 
En el artículo 36, relativo a las Mesas Generales de Negociación. 
 
En el punto 1, se añadirán los siguientes párrafos: 
 
“Serán materias objeto de negociación en esta Mesa las relacionadas en el 
artículo 37 de este Estatuto que resulten susceptibles de regulación estatal con 
carácter de norma básica, sin perjuicio de los acuerdos a que puedan llegar las 
Comunidades Autónomas en su correspondiente ámbito territorial en virtud de 
sus competencias exclusivas y compartidas en materia de Función Pública. 
 
Será específicamente objeto de negociación en el ámbito de la Mesa General de 
Negociación de las Administraciones Públicas el incremento global de las 
retribuciones del personal al servicio de las Administraciones públicas que 
corresponda incluir en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
de cada año”  
 
 
En el artículo 37, relativo a materias objeto de negociación. 
 
Los apartados a y b del punto 1, quedarían de la siguiente forma: 
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a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de 

las Administraciones Públicas que se establezca en la  Ley de Presupuestos 
Generales del Estado de cada año. 

b)  La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias de los 
funcionarios. 

 
 
En el artículo 48, relativo a permisos de los funcionarios públicos.  
 
Se añadirá: 
 
“Asimismo, además de los días de libre disposición establecidos por cada 
Administración Pública, los funcionarios públicos tendrán derecho al disfrute de 
dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incrementándose en un día 
adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo”. 
 
 
En el artículo 87, relativo a servicios especiales. 
 
En el punto 1, se añadirán dos nuevos apartados, con el siguiente texto: 
 
“Cuando sean designados para formar parte del Consejo General del Poder 
Judicial o de los Consejos de Justicia de las Comunidades Autónomas”. 
 
“Cuando sean elegidos o designados para formar parte de los Órganos 
Constitucionales o de los Órganos Estatutarios de las Comunidades 
Autónomas u otros cuya elección corresponda al Congreso de los Diputados, al 
Senado o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas”. 

 
En el  punto 2 se añadirá: “en cada momento”, después de: ”…sin perjuicio del 
derecho a percibir los trienios que tuviesen reconocidos”. Igualmente se 
añadirá: “reconocimiento de” (…trienios), después de: “se les computará a 
efectos de ascensos,…”. 
 
En el punto 3, al final, se añadirá: 
 
“Tendrán, asimismo, los derechos que cada Administración Pública pueda 
establecer  en función del cargo que haya originado el pase a la mencionada 
situación”.  
 
 
En el artículo 100, relativo a Órganos de cooperación. 
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En el punto 2, apartado b), después de “Arbitrar procedimientos técnicos…”, se 
añadirá: “… entre diferentes Administraciones…” 
 
 
En la Disposición Adicional Segunda 
 
Donde pone funcionarios autonómicos con habilitación de carácter nacional, 
deberá poner “funcionarios autonómicos con habilitación de carácter estatal” 
 
Igualmente, en el punto 5.1 donde dice que: “El ámbito territorial del concurso 
unitario será de carácter nacional”, deberá decir: “El ámbito territorial del 
concurso unitario será de carácter estatal”. 

 
También, se añadirá un nuevo punto que diga: 
 
“Los funcionarios autonómicos con habilitación de carácter estatal se regirán 
por los sistemas de acceso, carrera, provisión de puestos y agrupación de 
funcionarios aplicables en su correspondiente Administración Pública”.  
 
 
Se añadirá una nueva  Disposición Transitoria, relativa a la Garantía de 
derechos retributivos  
 
Con el siguiente texto: 
 
1. El desarrollo del presente Estatuto no podrá comportar para el personal 
incluido en su ámbito de aplicación, la disminución de la cuantía de los 
derechos económicos y otros complementos retributivos  inherentes al sistema 
de carrera vigente para los mismos  en el momento de su entrada en vigor, 
cualquiera que sea la situación administrativa en que se encuentren. 
 
2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación del presente Estatuto no se 
encontrase en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos 
económicos y complementos retributivos a los que se refiere el apartado 
anterior a partir del momento en el que se produzca su reingreso al servicio 
activo. 
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